
:*ffir

-ü., !\-Írrr: !r:il::.¡I ir!-rl
r"a-:. c1c Claillán Vicjo Dir. Adrninistra.ción 5z Firranrza.s

REGISTRA LICENC¡A MEDICA DE
GUIÑEZ CONTRERAS RODRIGO HERNAN

DEcREro No 2 t! I 0
CHILLAN VIEJO, I { ABR 201I.

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley
No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones conten¡das en la Ley No 18 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del
09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Administrador Municipal, respectivamente.

La licencia médica No No2-44246661de fecha
0910412014, presentada por do(n)ña GU¡ÑEZ CONTRERAS RODRTGO HERNAN, por
7 días, emitida por el Doctor BEN¡TA MISSENE ORELLANA.

DECRETO:

REG¡STRESE la licencia médica No No2-
44246661, de fecha0g/0412014, de don(ña) GUIÑEZ cONTRERAS RODRTGO
HERNAN, Cédula de Identidad No 12.552.920-8, PROFESIONALES, por 7 días a contar
del 091041201 4 al 1 51041201 4.

ANÓTESE, couuNíQuese Y ARcHíVESE.
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